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EDUCTCIONREPUSIICA OE PANAIIA

LISTA OE MAESTROS Y PROFESORES SELECCIONADOS EN EL CONCURSO DE

NOMBRAMIENTO DE LOS CENTROS DE EDUCACIÓN DE FORMACIÓN INTEGRAL
BILINGÜE PARA EL AÑO ESCOLAR 2024.

El Min¡sterio de Educación hace de conocim¡ento público el resultado del Concurso de
Nombramiento de docentes de los Centros Educativos de Formación lnlegral Bilingüe para
el año escolar 2024.

Los educadores cuyos nombres aparecen en la lista de seleccionados deben tomar
posesión del cargo a partir del 4 al 10 de abril de 2024, en la Dirección Regional de
Educac¡ón correspondiente. De no hacerlo, perderán el cargo y no se les considerará para
otro nombramiento durante el año escolar.

Para estos efectos deberá entregar cop¡a de la cédula de identidad personal y los
certificados de salud fís¡ca y salud mental; el primero exped¡do por un médico general o
especialista; y el segundo por un psicólogo o ps¡quiatra.

Contra el acto de selección procede el Recurso de Reconsideración. El (la) educador (a)

debe presentar el escr¡to en el que formaliza el Recurso en el Despacho Superior del
M¡n¡ster¡o de Educación o en las D¡recc¡ones Regionales, del 4 al 10 de abtil de 2024.

El Recurso de Recons¡deración podrá ser interpuesto por el interesado o por intermedio de
abogado; en papel simple y deberá contener en lo posible, los siguientes requ¡sitos.

'l . Nombre, domicilio, cargo y lugar de trabajo del recurrente.
2. Objeto del recurso.
3. Relación de los hechos que sirven de fundamento al recurso.
4. Cita de las dispos¡ciones legales en que apoya su reclamación.

Al escrito se adjuntarán las pruebas de que disponga el recurrente.

Están prohibidos los mov¡m¡entos internos de maestros (a) y profesores (as); es decir, la
transferenc¡a de un educador o de una educadora a otro centro educativo, entidad o unidad
admin¡strativa diferente para la cual ha sido nombrado, así como el camb¡o de cátedra para
la cual no ha sido nombrado. El servidor público que viole esta disposición será sanc¡onado
de conformidad con las disposiciones legales v¡gentes.
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